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AUTO Nº 2534 
 
 

Popayán, Cauca, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 096 del 05 de septiembre de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el Dr. ANDRES 

FELIPE MERA VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.303.659 y portador 

de la T.P 286.238 del C.S.J, mediante la cual solicita información de los descuentos 

realizados a la parte demandada dentro del proceso de la referencia, se le informa que, 

revisada la cuenta del Despacho, no se encuentra títulos pendientes de pago a nombre de la 

parte demandante, la señora YOLIMA BEJARANO MUÑOZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 25.290821, el último descuento realizado a la parte demandada el señor 

SIBERT ESMIT MINA GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.043.215, 

fue el 06 de mayo de 2019. 

 
LDPB 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas
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